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MAÍ. i Rechaza sol¡c¡tud de ¡zam¡ento del
emblena nac¡onal.

CONCEPCION, - 1 StP 2009

RESOLU)I)N EXENTA No + A) /

TENIENDO PRESENTE:

1. La solicitud det Jefe de Seguridad de la empresa . l ídei en Concepc ón,
don carlos chaparro r\¡eder, por ra cuar requiere que esta autordad pTovinciar autorice e rzam¡ento
de la Bandera Nacional desde el prirne¡o y hasta el treinta de septi;mbre del presente ano, en el
ediÍcio ubicado en Avda Prat N'651 de a comuna de Conceoción

2 Que si bien esta autoridad provincia es la competente para auronzar el
uso e izamlento de la Bandera Nac¡onalfuera de los días correspond entes al 21 d; nrayo y 18 y 19
de septiembre no es menos cierto que dcha autorzacón debe fundameñtarse en molvosjustificados y por tanto, de carácter excepcronar

3. Lo anterior se ve justf icado por lo dispuesto en e art. B0 del D.F.L. N.
22, elcual señala expresamente que "los Intendentes y Gobernadores podrán ordenar o perrnt¡r el
uso o izamiento der Paberrón Nacional en er tenitorio de su jurisdicción, con autorización previa del
Ministerio del Inte or, en aquellos casos en que exista mot¡vo just¡f¡cadoJ,.

4. De lo anierior se colige que en el evento que esta autoridad provincial
otorgue su autorización para izaa la Bandera Nacional, ésta debe ser específica, es decrf,
reshingida a una aciividad y peñodo de tiempo determinado.

5. La justf icación y especficidad son, por ta¡to, los requisitos exigidos por
la ey a fin de otorgar, de manera excepcional, auto¡ización para enarbolai nuesrra emolema
naciona en dias dist intos a o señalados por e D F L N" 22 Sin embargo, tales requisitos no se
vislumbran en la sol icitud indicada en el número 1 toda vez que ésta solam;nte requtere
autorización sin justi fcar o daT razón de porque de dicha so tcitLrd.

6 Cabe hacef presenie ader¡ás que a intenc¡ón del legisladof fue
preclsar¡ente restr¡ngir e uso perT¡ane¡te y general de nuestros embler¡as nacionales corno forma
de respeto hacia el los ya que en caso contraTo no habria regl¿mentado su Llso y, menos aún,
h¿bría exgroo ¿utorizac ón esoecilca y lust icada par¿ e Lsó de estos e^ dias ¡sf irtos a ,os
sena a00s en el cuefoo l-aoal

VISTO:

Constitución polÍt ica de la Repúbtica Ley .19.175 Orgánica Constitucional
sobre Gobieano y Administración Regional, Ley j8.575 Orgánica Con;t i tucionat de Bases
Generales de la Administración det Estado, D.F.L. N.22 que Fiá etTexto de ta Ley Orgán¡ca de
Servicio de Gobiefno Interior en la República y Decreto N" 1.534 que Determ na ios Embtemas
Nacionales y Reglamenta su Uso



RESUELVO:

1.SE RECHAZA la solcttud presentada por el Jefe de Sequndad de laempresa "Lidei'en Concepción, don Carlos Chaparro l\redel, por la cual requeria audrizac¡ón para
el uso y enarbolamiento de ra BandeÉ Nacro¡ar en er edificro Lrbicado en nvoa. nrturo prat r. bsr,comuna de Concepción, desde el primefo y hasta eltreinta de septiembre del presentá ano.por tanto, dicha empresa no podrá enarbolar la Banáera Nac¡onal en susestab¡ecimientos comerciales, salvo los días én los cuales es obligatorio por disposic¿n regat.

Se hace presenie que el interesado podÉ interponer Jos recursos dereposición y jerárquico, ante este rnismo óGano administrativo y para ante el superiof lerarqu¡cosegún corresponda dentro de los cinco dfas siguientes a la notificación de la prese;te rcsotucrón.

3. Notifíquese la presente resolución vía carta certificada a los interesados

ANÓTESE Y coMUNiQUEsE (FDo.) - ERIc AEDo JELDREs _
DE CONCEPCION - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE _ASESO

GOBERNADOR PROVINCIAL
R JURIDIGO.

OPAZO DE LA FUE
ASESOR JURiDICO

j--
NTE

Distr¡bución
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